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Acuerdo De Concqjo Mmicipol
N" O37-2O19-MDCGAI-T

Crnl. Gregor¡o Alboftocíñ Lonch¡po, 08 de moyo de 2019

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de moyo del 2019, en orden del dío,sobre "APROBAR E[
ptoyEcro DE coNVENto MARco DE coop¡¡tcló¡¡ tNTERtNsTtTUcroNAr ENrtE ta r\ uNtctpAuDAD DISTRITAL

coRoNE[ cnEGono ¡tglnmcf¡t [aNctitpA y tA uNtvERstDAD AtAs pERuANAs", yj
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CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol
gozo de outonomío político, económico y odmin¡slrotivo en los osunlos de su compelencio conforme lo dispone
el ortículo 194'de lo Constilución Polílico del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del fdulo Preliminor de lo
Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonlesi

Que, lo mismo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27972, en su ortículo 9, numerol 2ó) esloblece
como otribución del Conceio Municipol lo de oprobor lo celebroción de Convenios de Cooperoción Nocionol e
lnlernocionol y Convenios lnlerinslilucionoles, enconlrondosg el presenie Conven¡o denfo de este porómetroj

Que, el Art. 4l' de lo tey N" 27972 Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, d¡spone que los ocuerdos son
decis¡ones que tomo el conceio rele.idos o osunlos específlcos de inierés público, vecinol o instltucionol que
expreson lo volunlod delórgono de gobierno de proclicor delermlnodo oclo o sujslorse o uno conduclo o normo
insliiucionol;

Que elobieto de lo lirmo del Convenio de Cooperoción lnterinslilucionol enire lo Municipol¡dod Disirilol
Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo y lo Universidod Alos Peruonos es reolizor un lrobojo en conjunlo, orienlodo
o promover el desonollo socio€ducotivo de lo comunidod del Distrito Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, lo
que impl¡co esloblecer el morco de colob'oroción enlre lo Municipolidod y lo Universidod, en molerio de
forlolec¡mienlo de copocidodes educotivos.

Que. medionte el lnforme N'213-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de techo 09 de mozo de 2019, lo
Gerencio de AsesorÍo Jurídico concluye remiliendo lo opinión de PROCEDENfE lo suscripción delConvenio Morco
de Cooperoción lnlerinslilucionol enke lo Municipolidod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po y lo
Univers¡dod Alos Peruonos, recomendondo elevor lo presente o lo Gerencio de Secreloío generol e lmogen
lnstilucionol poro ser pueslo en ogendo en lo póximo Sesión de Concejo Municipol poro su respect¡vo
oproboción.

Por lo que, esiondo o lo expueslo, y luego del debole conespondienie, los miembros de¡ Consejo
Munic¡pol, con el volo por UNANIMIDAD DEt PI,ENO DEl, CONCEJO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo
dispone el inc¡so l5) del qrtículo 9'de lo Ley Orgónico de Municipolldodes - Ley N" 27972.

s¡ ¡co¡oó:

lnlfCUtO ¡nnt¡no.. APnOBAR el Conven¡o Morco de Cooperoción lnierinsliluc¡onol entre lo Munic¡pol¡dod
Diskilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y lo Univers¡dod Alos Peruonos.

l¡llcuto s¡cuxoo.. AUToRlzaR ol Arq.rng. FREDDY JAVTER HUASHUALDO HUANACUNT, Arcolde de lo
Municipqlidód Disfitol Coronel cregorio Albqrocín tonchipo, lo suscripción del Convenio Morco descrito en el
orliculo primero del presenle Acuerdo.

lntlCUtO l¡nCtnO.- ENCAnGAR, o lo Gerenc¡o de Secrelorio Generot e lmogen lnsiiluc¡onol, lo notificoc¡ón del
presente Acuerdo o lo5 inleresodos y o los oficinos conespondienles de lo Munic¡polidod D¡slritol Cml. Gregorio
Alborocin Lonchipo, porq los fines de [ey.
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'Año de Ia Lucha Cottra la Corrupció¡ A Ia Impunidad'

ft¡lUNlCllAUOA0 0lSI¡lTAt CORONEL GREGOIIO AllAtRAClt{ tANCHIPA

Que. med¡onle el lnforme N'ó95-2019-GDSS-GM-MDCGAL/IACNA, de fecho 05 de obril del 2019, lo
Gerencio de Desorollo Soclol y seguridod, concluye considerondo procedenls lo suscrlpción del Convenio de
Cooperoción lnlerinstilucionol enlre lo Mun¡cipolidod D¡slrltol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y lo
Universidod Alos Peruonos.

LANCHIPA


